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    RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2011, de la Directora General de Ordenación Aca-
démica, mediante la que se anuncia nueva convocatoria del Programa de Innovación 
«Emprender en la Escuela», para su puesta en marcha en los centros sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que imparten Formación Pro-
fesional Específi ca, durante el curso 2011/2012.

   La Comisión Europea presentó el pasado 3 de marzo de 2010 una Comunicación titulada 
«Europa 2020: una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador». A su 
vez, el Consejo Europeo del 17 de junio de 2010 aprobó el planteamiento general de dicha 
estrategia confi rmando sus cinco objetivos, que los Estados miembros deberán trasladar a 
sus programas nacionales y entre los que se encuentran: 

 1. Procurar llegar a un índice de ocupación del 75% de los hombres y mujeres con edades 
comprendidas entre los 20 y los 64 años, incrementando la participación de los jóvenes, los 
trabajadores de mayor edad y los trabajadores con bajas cualifi caciones, e integrando mejor 
a los inmigrantes en situación regular. 

 2. Mejorar los niveles de educación, en particular con el objetivo de reducir el índice de 
abandono escolar a menos del 10% e incrementar al menos al 40% el porcentaje de personas 
de entre 30 y 34 años que fi naliza los estudios de enseñanza superior o equivalente. 

 La estrategia 2020 aclara que «el crecimiento inteligente signifi ca la consolidación del co-
nocimiento y la innovación como impulsores de nuestro crecimiento futuro. Esto requiere 
mejorar la calidad de nuestra educación, consolidar los resultados de la investigación, promo-
ver la innovación y la transferencia de conocimientos en toda la Unión, explotar al máximo las 
TIC y asegurarse de que las ideas innovadoras puedan convertirse en nuevos productos y 
servicios que generen crecimiento y empleos de calidad y que ayuden a afrontar los retos 
derivados de los cambios sociales en Europa y en el mundo. Pero para tener éxito, esto debe 
combinarse con un espíritu emprendedor, fi nanciación y una atención prioritaria a las necesi-
dades de los usuarios y a las oportunidades del mercado». 

 En España, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Forma-
ción Profesional, establece como uno de los fi nes del Sistema Nacional de Cualifi caciones y 
Formación Profesional, incorporar a la oferta formativa aquellas acciones de formación que 
capaciten para el desempeño de actividades empresariales por cuenta propia, así como para 
el fomento de las iniciativas empresariales y del espíritu emprendedor, que contemplará todas 
las formas de constitución y organización de las empresas, ya sean éstas individuales o co-
lectivas y en especial las de economía social. 

 La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de educación, ya incorpora esta competencia en su 
articulado, adaptándola a las diferentes etapas educativas, así, se establece en el artículo 40 
apdo. f) que la Formación Profesional en el sistema educativo tendrá como un objetivo contri-
buir a que los alumnos adquieran las capacidades que les permitan afi anzar el espíritu em-
prendedor para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales. 

 También el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional en el sistema educativo, insiste en el artículo 3 apdo.1 g), 
en que las enseñanzas de formación profesional tienen por objeto potenciar la creatividad, la 
innovación y la iniciativa emprendedora. En el mismo sentido se manifi esta el artículo 2 de la 
Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación pro-
fesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 El Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, 
con el deseo de impulsar la iniciativa emprendedora en el alumnado aragonés y su acerca-
miento al mundo de las empresas, fi rmó un Convenio con el Instituto Aragonés de Fomento 
con la fi nalidad de implantar el Programa «Emprender en la Escuela»en los centros escolares 
de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. De este modo intentaba 
fomentar una metodología más activa, centrada sobre todo en las iniciativas y decisiones de 
los propios alumnos, a la vez que se facilitaran las relaciones y el conocimiento mutuo entre 
los ámbitos educativos y el de las instituciones y empresas. 

 Con la fi nalidad de seguir cumpliendo la normativa vigente, así como de contribuir a la 
consecución de los objetivos de la estrategia Europa 2020, el Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, a través de la Dirección General de Ordenación Académica, 
convoca el Programa de Innovación «Emprender en la Escuela», para su puesta en marcha 
en los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, para el 
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alumnado que curse Formación Profesional, durante el curso 2011/2012, y establece las si-
guientes bases: 

 Primera. Objetivos. 
 Este programa tendrá el carácter de Programa de Innovación y tendrá como objetivo la 

formación de emprendedores entre el alumnado que cursa estudios de Formación Profesional 
en el sistema educativo. 

 El objetivo principal que persiguen los estudios de Formación Profesional es proporcionar 
al alumnado los conocimientos que capaciten para el desarrollo cualifi cado de una profesión, 
pero no exclusivamente como trabajadores asalariados, sino también como profesionales que 
tengan conciencia de que pueden ser el motor de su propio futuro, que pueden crear su propio 
puesto de trabajo y que pueden contribuir a la empleabilidad de otros. 

 Los Centros que imparten Formación Profesional deben desempeñar el papel de anima-
dores de los jóvenes que quieran llevar a cabo iniciativas viables de autoempleo, convirtién-
dose así en viveros de pequeñas empresas. 

 Segunda. Destinatarios. 
 Podrán solicitar la participación en esta convocatoria todos los centros sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que impartan Formación Profesional 
y que cumplan los requisitos señalados en la presente Resolución. 

 Tercera. Profesorado 
 a) El profesorado participante en el Programa «Emprender en la Escuela»tendrá prio-

ridad para participar en los cursos de perfeccionamiento en gestión empresarial or-
ganizados por el Instituto Aragonés de Fomento. 

 b) Las actividades de formación de profesorado que se realicen en el marco del Pro-
grama «Emprender en la Escuela»estarán homologadas como actividades de for-
mación y perfeccionamiento y darán derecho a la obtención de los correspondientes 
créditos de formación. 

 c) Con el objetivo de intercambiar experiencias sobre los proyectos de creación de 
empresas entre los profesores de los centros participantes en el Programa, se po-
drán constituir seminarios provinciales, o desarrollar sesiones específi cas sobre va-
lores empresariales en los seminarios de familias profesionales ya constituidos, a 
propuesta de la Dirección General de Ordenación Académica, que se realizarán en 
los Centros de Profesores y Recursos de Aragón que cuenten con asesor de Forma-
ción Profesional. 

 Cuarta. Acciones 
 Dentro de este programa se podrá participar en las siguientes acciones: 
 a) Talleres emprendedores, cuyo objetivo es servir de apoyo educativo al fomento de 

actitudes, habilidades y capacidades de los jóvenes en relación al desarrollo de 
iniciativas empresariales y a la elaboración de proyectos de empresa. 

 b) Premios «Emprender en la Escuela»cuyo objetivo es reconocer el esfuerzo en la 
elaboración de los proyectos de empresa realizados por el alumnado a lo largo de 
todo el curso académico y la voluntad de su puesta en marcha real manifestado 
durante la defensa pública de los mismos. 

 Quinta. Talleres emprendedores 
 Los talleres emprendedores, versarán sobre materia y temática empresarial, ayudarán a 

elaborar un proyecto de empresa viable a lo largo del curso, contribuyendo a provocar que el 
alumnado desarrolle la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor. 

 Al inicio del curso escolar se realizará la convocatoria a los centros, para que puedan so-
licitar en la forma y plazo que se determine, el desarrollo de dos talleres por centro, dirigidos 
a grupos de alumnos de Formación Profesional, y de duración aproximada de dos horas. 

 Los talleres se comenzarán a impartir el 1 de octubre de 2011, la fecha y horario concreto 
de celebración se acordará con cada centro, de conformidad a las preferencias indicadas en 
la solicitud. 

 Sexta. Premios «Emprender en la Escuela» 
 1. Requisitos 
 a) El Consejo Escolar del centro interesado en participar en los Premios «Emprender 

en la Escuela» deberá aprobar la participación, mediante certifi cación expresa que 
acompañará a la solicitud. 

 b) Deberá formarse un equipo compuesto por profesores que impartan módulos de 
formación profesional, de entre los cuales se nombrará un responsable por cada 
proyecto empresarial presentado, que acompañará a los alumnos en la defensa del 
proyecto. 
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 c) Cada proyecto será presentado por un máximo de cuatro alumnos. 

 2. Solicitud y plazo de presentación de los proyectos empresariales 
 a) Los centros educativos de la Comunidad Autónoma interesados en participar en 

estos Premios, deberán solicitarlo a la Dirección General de Ordenación Académica 
del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, cumplimentando el modelo del anexo I, y adjuntando la correspondiente 
certifi cación de la aprobación del Consejo Escolar del centro educativo. 

 b) El plazo de presentación de la documentación requerida comenzará al día siguiente 
de la publicación de esta Resolución y fi nalizará el 18 de noviembre de 2011 y de-
berá presentarse en el Registro General de la Diputación General de Aragón sito en 
el Paseo María Agustín n.º 36, Edifi cio Pignatelli de Zaragoza; en los registros de los 
Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte; o bien, por cualquiera de los cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. 

 3. Características. 
 a) Los centros participantes fomentarán la realización de proyectos conjuntos de alum-

nos de distintas familias profesionales y/o ciclos formativos, y su aplicación priorita-
ria en el último curso de los Ciclos Formativos de Grado Superior. 

 b) Los centros favorecerán la comunicación entre sus equipos de profesores y alum-
nos y los de los otros centros participantes en el programa, así como también con 
las instituciones y empresas colaboradoras. 

 c) Los alumnos participantes, asesorados por el equipo docente, realizarán un proyec-
to de plan de empresa, cuya viabilidad será asesorada por los consultores profesio-
nales colaboradores en el marco del Programa «Emprender en Aragón». 

 4. Presentación de proyectos 
 a) De entre todos los proyectos de empresa realizados por los alumnos de un centro, 

el equipo docente seleccionará un máximo de dos proyectos, para su presentación 
a los Premios. 

 b) Los proyectos irán acompañados de los datos del centro y de los proyectos, según 
anexo II, y se dirigirán a la Dirección General de Ordenación Académica del Depar-
tamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. 

 c) El plazo de presentación de proyectos fi nalizará el 13 de abril de 2012. Sólo es ne-
cesario presentar el original de cada proyecto, que quedará en poder de la Adminis-
tración. 

 5. Categorías y premios 
 Se establecen dos categorías: 
 Categoría A, a la mejor elaboración de un proyecto de empresa. 
 Categoría B, a la mejor iniciativa emprendedora 
 En cada una de las dos categorías se otorgará un primer premio, un segundo y un tercero. 

 6. Jurado y valoración de los proyectos 
 Los proyectos presentados serán estudiados por un Jurado constituido por representantes 

del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, del Instituto Aragonés de 
Fomento y de las entidades colaboradoras en este programa. 

 De entre todos los proyectos presentados el jurado determinará aquellos que deben pasar 
a la fase fi nal, que serán convocados para realizar la defensa de los mismos. 

 En estos proyectos el Jurado valorará los siguientes aspectos: 
 —Originalidad y creatividad en la concepción del proyecto. 
 —Detección de nuevas oportunidades de negocio, diferenciación con lo establecido y me-

jora de la prestación de productos o servicios al mercado. 
 —Carácter dinamizador de sectores estratégicos, desarrollo socioeconómico de territorios 

de Aragón y mejora de la calidad de vida de la comunidad. 
 —Innovación tecnológica. 
 —Calidad técnica de los proyectos, planifi cación completa de la creación de empresa y 

presentación material. 



26/09/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm.  190

20562

 —Composición multidisciplinar del equipo de trabajo (pertenencia de los alumnos y/o pro-
fesores a varias familias profesionales). 

 Especialmente, se tendrán en cuenta las habilidades emprendedoras en el equipo de pro-
motores y voluntad expresa de su puesta en marcha real, así como la defensa pública del 
proyecto 

 7. Proyectos ganadores 
 a) Los proyectos seleccionados para su puesta en marcha quedarán integrados dentro 

del Programa «Emprender en Aragón». 
 b) Para los centros públicos, el Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 

Deporte apoyará mediante las medidas oportunas el seguimiento de los proyectos 
seleccionados en esta fase fi nal. 

 c) Las empresas que surjan de los proyectos se comprometen a colaborar con los 
centros educativos en el módulo de Formación en Centros de Trabajo, y a actuar 
como dinamizadores en las futuras convocatorias de «Emprender en la Escuela». 

 8. Aceptación de bases 
 La presentación de solicitud de participación, lleva consigo la aceptación por parte de 

quienes las formulen de los términos de la presente convocatoria, así como del otorgamiento 
de los premios. 

 Zaragoza, 6 de septiembre de 2011.  

 La Directora General de Ordenación Académica,  
 ANA GRANDE OLIVA  
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ANEXO I 
Premios “Emprender en la Escuela” – Formación Profesional  

Solicitud de participación para el curso 2011/2012 

D./Dª_____________________________________________________________________________ 
Director/a del centro___________________________________________________ 
Dirección____________________________________________________________ 
Localidad ________________________  Provincia _______________C.P. ______________ 
Teléfono _________________________ Correo electrónico __________________________ 

SOLICITA 

La participación del Centro en los Premios “Emprender en la Escuela, modalidad de 
Formación Profesional” comprometiéndose a cumplir las bases establecidas en la Resolución 
de 6 de septiembre de 2011. 

Fecha de aprobación por el Consejo Escolar, del acuerdo de participación en el Programa 
“Emprender en la Escuela” ____________________________________________________ 

Profesorado participante (añadir las filas necesarias): 

Nombre y Apellidos 
Departamento de Formación Profesional al 

que pertenece 

Ciclos Formativos y número de alumnos en los que  se va a aplicar el Programa (añadir las 
filas necesarias): 

Ciclos Formativos Número de alumnos 

Necesidades de formación del Profesorado que participa en el Programa  
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 

Objetivos que se pretenden conseguir para alumnado y profesorado con la participación en el 
Programa: 
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 

En                                     , a            de                           de 201  . 
Firma del Director/a y sello del centro 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN ACADÉMICA DEL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE 
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Anexo II 
Premios “Emprender en la Escuela” – Formación Profesional  

Documento que acompaña a los  proyectos de empresa, curso 2011/2012 

CENTRO EDUCATIVO 
Nombre del Centro:

Localidad: Provincia: 

Datos de los proyectos presentados (máximo 2 proyectos por Centro): 
DENOMINACION DEL PROYECTO: 

Nombres y apellidos de los promotores (máximo 4 alumnos): 
Alumno 1: Alumno 2: 

Alumno 3: Alumno 4: 

Ciclo/s  Formativo/s: 

Familia/s profesional/es: 

Localidad donde se ubica el 
proyecto: 
Inversión Total: € Nº de puestos 

creados: 
Profesor/a que tutoriza el proyecto:
Departamento al que pertenece:  

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

Nombres y apellidos de los promotores (máximo 4 alumnos): 
Alumno 1: Alumno 2: 

Alumno 3: Alumno 4: 

Ciclo/s Formativo/s: 

Familia/s profesional/es: 

Localidad donde se ubica el 
proyecto: 
Inversión Total: € Nº de puesto 

creados: 
Profesor/a que tutoriza el proyecto:  
Departamento al que pertenece:  

En         a         de            de  201  . 
Firma del Director/a y sello del centro 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN ACADÉMICA DEL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE 


